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Excelentísimo e ilustrísimo señores: 

Por orden de 13 de abril de 1982 se creó la Medalla al Mérito de la Protección Civil, 
estableciéndose en su artículo 3.º una limitación de número de las medallas que podrían 
concederse en cada anualidad en sus distintas categorías de oro, plata y bronce, para distinguir 
cualquiera de las actuaciones meritorias a que se refiere el artículo 1.º de la misma. 

La experiencia ha puesto de relieve que esta limitación no es conveniente en relación con 
las medallas que deban concederse para distinguir actos heroicos y de solidaridad con riesgo 
notorio de la vida o de la integridad personal. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo único.- Al final del artículo 3.º de la Orden de 13 de abril de 1982, por la que se crea 
la Medalla al Mérito de la Protección Civil, se añadirá el siguiente párrafo: 

"No obstante cuando proceda distinguir actos singulares que impliquen riesgo notorio o 
solidaridad excepcional, que den lugar a pérdida de la vida o que afecten gravemente a la 
integridad de la persona que interviene en los mismos, se podrá conceder la Medalla sin 
limitación de número, en cualquiera de sus categorias y en la misma anualidad". 

Lo que comunico a V.E. y V.I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V.E. y V.I. 

Madrid, 15 de septiembre de 1982. 

ROSON PEREZ 

Excmo. Sr. Subsecretario del Departamento e Ilmo. Sr. Director general de Protección Civil. 
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